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COMISION DE ECONOMIA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera la siguiente iniciativa legislativa: 

• Proyecto de Ley 340/2016-CR presentado por el Grupo parlamentario Fuerza 
Popular, a iniciativa de la congresista Patricia Donayre Pasquel, que propone 
la "Ley que modifica el artículo 6 del Decreto Legislativo 299, Ley de 
Arrendamiento Financiero y el artículo 29 de la Ley 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre". 

Luego de la exposición, análisis y debate en la Décima Séptima Sesión Ordinaria de 
fecha 19 de abril de 2017, se acordó por unanimidad/mayoría de los presentes, la 
aprobación del Proyecto de ley materia de dictamen , con Texto Sustitutorio. 

1. SITUACION PROCESAL DE LA PROPUESTA 

a) Antecedentes 

El Proyecto de Ley 340/2016-CR ha sido derivado a la Comisión de Economía, 
Banca,Finanzas e Inteligencia Financiera como primera comisión 
dictaminadora. Fue presentado al Departamento de Trámite Documentario 
Parlamentario el 29.09.16 e ingresó a la Comisión el 04.10.16. Para su 
aprobación se requiere votación simple. Le corresponde doble votación. 

b) Opiniones e información recibidas 

Se han recibido las siguientes opiniones: 

b.1 De la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP mediante Oficio No 
41245-2016-SBS recibido con fecha 3 de noviembre de 2016, suscrito por la 
señora Socorro Heysen Zegarra, Superintendente de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, emite opinión favorable 
sobre el proyecto de ley materia de dictamen. 

b.2 Del Ministerio de Economía y Finanzas mediante Oficio No 1836-2016-
EF/10.01 recibido el 4 de noviembre de 2016, suscrito por el señor Alfredo 
Thorne, Ministro de Economía y Finanzas, adjuntando Informe No 136-
2016-EF/65.1 elaborado por la Dirección General de Mercados Financieros 
y Previsional Privado del MEF, que emite opinión favorable sobre el 
proyecto de ley materia de dictamen. 

b.3 Del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos mediante Oficio No 2759-
2016-JUS/SG recibido el 7 de noviembre de 2016, suscrito por la señora 
Karina Flores Gómez, Secretaria General del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, al que se adjunta el Informe No 128-2016-JUS/GA 
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